
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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A.S. No.  016 
Verbal 

Rad: 76 520 3103 004 2021 00120 00 
 
 
Evidenciado para el saneamiento del proceso y a efecto de su respectivo impulso que, 
la demandada SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., comparece mediante apoderado 
general y que en consecuencia se encuentra pendiente el reconocimiento de personería 
a la profesional del derecho, en los términos del artículo 75 del Código General del 
Proceso, así como la verificación de su notificación por conducta concluyente, por 
encontrarse la solicitud ajustada al ordenamiento adjetivo, a ello se accederá, 
profesional quien además arrima contestación a la demanda  y excepciones, a la cual 
se le dará el respectivo trámite en la oportunidad procesal correspondiente, debiéndose 
también en este proveído resolver sobre la solicitud de levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas frente a la solicitante, previa fijación de la caución de que trata el 
artículo 590 del ordenamiento adjetivo antes citado. 
 
Sin más consideraciones de orden legal y por lo anteriormente expuesto el JUZGADO 
CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, DISPONE: 
 
1. Se reconoce personería amplia y suficiente al abogado GUSTAVO ALBERTO 
HERRERA AVILA identificado con la C.C. No.  19.395.114 y T.P. No. 39.116 del C.S. 
de la J., para que actúe como apoderado judicial general de la demandada SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A., en las voces y términos del poder general otorgado 
mediante escritura pública que se incorpora en copia, con certificado de vigencia 
01/808/2017 de la Notaria 36 de Bogotá D.C. 
 
2. De conformidad con el inciso 2° del artículo 301 del Código General del Proceso, se 
entiende surtida la notificación por conducta concluyente de todas las actuaciones 
dictadas dentro del asunto, inclusive del auto admisorio de la demanda, con la 
demandada SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 
3.- A los escritos aportados por el profesional del derecho, contentivos de reparos 
realizados a la acción declarativa propuesta, se les dará el trámite procesal 
correspondiente, una vez precluya el término de traslado de la demanda. 
 
4.- Con el fin de garantizar el cumplimiento de la eventual sentencia favorable al extremo 
demandante o la indemnización de los perjuicios por la imposibilidad de cumplirla, la 
demandada SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. deberá dentro de los cinco (5) días 
siguiente a los de la notificación que del presente reciba, prestar caución por la suma 
de cuatrocientos once millones trescientos sesenta y tres mil pesos ($411.363.000) 
moneda corriente (Inciso 3, literal b) del numeral 1° del artículo 590 del C.G.P.). 
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